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PROYECTO TESINA
LA PYME FAMILIAR, COMO FACTOR FUNDAMENTAL DEL PROYECTO DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y DE EXPORTACIONES EN EL MARCO DEL CONTEXTO ARGENTINO ACTUAL.

Preparado por: Heraclio Juan Lanza
1. TÍTULO DEL TRABAJO.
La PYME Familiar, como factor fundamental del proyecto de sustitución de importaciones y de exportaciones en el marco del contexto argentino actual.

2. INTRODUCCIÓN.
Durante los últimos meses del año 2001 la economía argentina  experimentó una fuerte disminución en su nivel general de actividad con el consiguiente deterioro de los mercados locales. Paralelamente se incrementaron considerablemente las tasas de interés requeridas por los inversores en títulos de deuda de la República Argentina, las cotizaciones de dichos títulos disminuyeron significativamente y el sistema financiero sufrió la reducción del nivel de depósitos y la restricción del acceso al crédito internacional. 
En dicho contexto, las autoridades nacionales implementaron diversas medidas que comprendieron, entre otras, la reestructuración de la deuda pública nacional y provincial mediante la negociación, con los tenedores locales de bonos, de un canje voluntario de deuda que prevé una disminución sustancial en la tasa de interés y el otorgamiento como garantía de la recaudación impositiva futura; restricciones a la libre disponibilidad de los fondos depositados en entidades financieras así como la imposibilidad de efectuar transferencias al exterior que no correspondan a ciertas operaciones comerciales.

Posteriormente, el Gobierno Nacional declaró el incumplimiento del pago de los servicios de la deuda externa y el 6 de enero de 2002, se sancionó la Ley 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario en virtud de la cual se facultó al Poder Ejecutivo para establecer el sistema que determinará la relación de cambio entre el peso y las divisas extranjeras y dictar regulaciones cambiarias. Asimismo, la citada ley modificó la Ley 23.928 (Ley de Convertibilidad) y por ende el modelo económico vigente desde 1991.

Con fecha 10 de enero de 2002, el Banco Central de la República Argentina (BCRA) emitió la Comunicación A 3425 que dispuso la vigencia a partir del 11 de enero de 2002, de un mercado oficial de cambios ( básicamente para la liquidación de exportaciones y ciertas importaciones) y de un mercado libre de cambios para las restantes operaciones. El tipo de cambio para el dólar estadounidense en el mercado oficial fue establecido en $ 1,40 = US$ 1 y la cotización de dicha moneda en el mercado libre de cambios durante el 11 de enero de 2002 osciló entre 1,60 y 1,70 pesos por dólar, tipo vendedor.

El 3 de febrero de 2002, el Poder Ejecutivo, a través del decreto  214/2002 –que modifica parcialmente la ley 25561- dispuso, entre otras cuestiones relevantes, la conversión a pesos de las obligaciones de dar sumas de dinero, de cualquier causa u origen, expresadas en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras, existentes a la sanción de la Ley  25.561 (6 de enero de 2002), de acuerdo con el siguiente régimen:
· Todos los depósitos en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras existentes en el sistema financiero serán convertidos a pesos a razón de  $1,40 = u$s 1, o su equivalente en otra moneda extranjera. Optativamente los depositantes que por entidad financiera posean depósitos de hasta la suma tope de u$s 30.000, podrán sustituirlos por un Bono en dólares estadounidenses. 
· Todas las deudas en dólares estadounidenses u otras monedas extranjeras con el sistema financiero serán convertidas a pesos a razón de $ 1 = u$s 1, o su equivalente en otra moneda extranjera.
· Las obligaciones expresadas en dólares estadounidenses u otra moneda extranjera, no vinculadas al sistema financiero, se convertirán a razón de $ 1 = u$s 1. Cualquiera de las partes puede requerir un reajuste equitativo del precio, en el caso que la aplicación de esta norma condujera a un desequilibrio contractual. De no mediar acuerdo entre las partes queda abierta la vía judicial.
En los tres casos descriptos los importes se actualizarán por el denominado “Coeficiente Estabilizador de Referencia” (CER) que será publicado periódicamente por el BCRA. Además se les aplicará una tasa de interés, mínima para los depósitos y máxima para los préstamos.

Con fecha 8 de febrero de 2002, el Poder Ejecutivo, emitió el decreto 260/02 por el cual se modificó nuevamente el régimen de cambios reemplazándolo por un mercado libre y único de cambios a través del cual se deben cursar todas las operaciones en divisas extranjeras, quedando todas estas operaciones sujetas a los requisitos y reglamentaciones del BCRA. 
Según surge de normas posteriores del BCRA las transferencias al exterior por servicios de capital de préstamos financieros y utilidades y dividendos que se realicen en los próximos 90 días corridos contados desde el 11 de Febrero de 2002, requerirán la previa conformidad del BCRA cualquiera sea la forma de pago.
Una consecuencia de toda esta política económica y monetaria, fue hacer competitivos los precios de nuestra producción, lo que motivó a las autoridades a implementar una serie de medidas tendientes a aumentar las exportaciones y a la producción de bienes que sustituyan importaciones.

En este marco, y teniendo en cuenta que la mayor parte de las empresas argentinas son micro, pequeñas y medianas empresas, es que el papel que van a cumplir estas en el desarrollo económico es muy importante.
Por ello es que este trabajo pretende hacer un análisis crítico de las herramientas con las que cuentan este tipo de empresas, y demostrar que en función de ello son la pymes los motores del desarrollo sostenido que se busca para poder salir de la crisis en que estamos sumergidos.

Dentro de este tipo de empresas, las pymes familiares son las más representativas del sector, razón por la cual su papel es fundamental.
3. HIPÓTESIS DE TRABAJO.
El presente proyecto, centra su atención en las herramientas, creadas a través de diversa normativa legal que abarca temas societarios, impositivos, laborales, aduaneros, financieros, etc., que tienen por fin permitir el desarrollo de las actividades económicas de las pymes tendientes a la sustitución de importaciones y a la exportación a terceros países de su producción.
El objetivo general que pretendo demostrar es que las pymes familiares son un motor muy importante dentro del desarrollo económico sostenido del país.

Los objetivos específicos son:

· Analizar la normativa vigente que permite a las pymes familiares argentinas crecer en forma sostenida.

· Probar si esas herramientas son aplicadas o utilizadas en la práctica o son simple “letra muerta” que no se utilizan o tienen trabas burocráticas que hacen que las empresas desistan de ellas.

· Contribuir con propuestas que permitan posibles soluciones que mejoren las herramientas y permitan su utilización generalizada.
4. METODOLOGÍA.
La metodología utilizada para realizar el presente trabajo parte de la definición de pyme familiar,  sus características, su conformación interna, el entorno en el que se desarrollan, su management, el plan sucesorio que utilizan, para luego continuar con las estrategias de marketing y su inserción dentro del proyecto exportador y  de sustitución de importaciones al que tiende la economía argentina. 
Es en este punto donde se analizan las herramientas existentes, su utilización por las empresas, ventajas y desventajas, beneficios que otorgan, dificultades de acceso, facilidades otorgadas y control estatal del cumplimiento de los objetivos de los mencionado instrumentos.

Para realizar este análisis, he consultado bibliografía existente en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ministerio de Economía de la Nación, Instituto Nacional de Estadística y Censos, Secretaría de Industria de la Nación, Subsecretarias Pyme de Industria y Comercio, Banco Central de la República Argentina, Banco de la Nación Argentina, entre otros organismos.

También he relevado información obrante en los sitios Web que menciono en la bibliografía.

La metodología, la bibliografía y el índice no son fijos, sino que de acuerdo al desarrollo del trabajo se irán modificando a efectos de adecuarlo a las necesidades de exposición y claridad que deseo tenga la tesina definitiva, como así también será modificado atendiendo a las observaciones que recibiré del director del proyecto.

El índice tentativo existen algunos módulos que son generales e incluyen temas teóricos, que consideré importantes para situarnos en el marco de la pyme familiar. El enfoque que se dará a estos temas es desde el punto de vista de este tipo de empresas en la Argentina actual.

5. INDICE TENTATIVO POR TEMAS DE TRABAJO.

INTRODUCCIÓN

MÓDULO I: 

· Características de una pyme

· ¿Qué es una pyme?. Ventajas, desventajas e importancia económica de una pyme. Desarrollo de las pymes en la Argentina. Apoyo a las pymes

· Sociedad Familiar y Familia empresaria

· La sociedad familiar. Trilogía sistémica de la sociedad familiar. Visión y Misión de la sociedad familiar. Plan sucesorio del fundador.
· Pyme, Globalización y Tecnología

· El entorno macroeconómico. El entorno competitivo. La pyme frente a Internet y las TIC. Asociatividad: el camino de la supervivencia.
· Pyme, management y control de gestión

· Gerenciamiento estratégico de las pymes. Administración y finanzas de una pyme. Control de gestión y tablero de comando en las pymes. Las pymes del siglo XXI: el nuevo emprendedor.

MÓDULO II:
· Pymes y proyecto exportador

· Posicionamiento de las pymes frente a los proyectos de sustitución de importaciones y exportador argentino.
MÓDULO III:

· Elementos generales del Marketing

· La gestión del marketing en la pyme y su aplicación al comercio internacional.

· Análisis de contexto

· La matriz FODA

· Estrategia competitiva

· Investigación de mercados internacionales

MÓDULO IV:

· Procesos de integración

· Fases y beneficios para la exportación y la sustitución de importaciones.

MÓDULO V:

· Costos y precios de exportación.

· Elementos a tener en cuenta para su determinación, en función de la normativa aduanera argentina e internacional.

MÓDULO VI:

· Operatoria aduanera:

· Regulación normativa

· Ente de aplicación

· Participantes de la operatoria aduanera

· Subregímenes vigentes

· Clasificación arancelaria y liquidación de tributos

· Documentación aduanera y extraaduanera

· Secuencia operativa

MÓDULO VII:

· Logística del comercio exterior:

· Envases y embalajes.

· El cuidado del medio ambiente

MÓDULO VIII:

· Los Incoterms

· La oferta y el contrato de compraventa internacional.

MÓDULO IX:

· Los instrumentos financieros para pymes y su implementación en la normativa argentina.

6. BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN:

Impresa:
· Revista Leopyme: Publicación de la Asociación de Bancos Públicos y Privados de la República Argentina (ABAPPRA) – sitio Web: http://www.abappra.com
· Artículos extractados:

· Agroexport SA

· Crédito italiano para pymes

· Exportaciones del sector vitivinícola
· Factoring principal fuente de financiamiento

· Financian proyectos para sustituir importaciones

· Instituto de apoyo a las pymes
· La globalización y las pymes

· Las pymes deberán ganar espacios

· Mercado español, interés en alimentos argentino

· Prioridad a las pymes

· Qué niveles de inversión son necesarios

· Sustitución de importaciones

· Guía de Instrumentos financieros para las pymes
· Código de Comercio de la República Argentina: Ley 2637 y modificatorias

· Código Aduanero Ley 22.415 y modificatorias

· Ley de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Nº 25300, modificatoria de la Ley 24467 (Marco Regulatorio de la Pequeña y Mediana Empresa)

· Resolución 675/02 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional: Micro, Pequeña y Mediana Empresa, parámetros para su consideración

· Ley 22317 de Crédito fiscal para capacitación.

· Ley 25248 de Contrato de Leasing. Régimen Legal

· Ley 21256 que permite operaciones de Factoring a bancos comerciales y  compañías financieras

· Ley 24452. Ley de Cheques- Cheques de pago diferido

· Ley 24760. Ley de Factura de Crédito.

· Ley 9643 y Comunicación “A” 2932 de BCRA regulan el Warrants

· Ley 24441, legisla sobre fideicomiso.

· Ley 23576, modificada por Ley 23962 legisla sobre Obligaciones negociables.

· Ley 24467, legisla sobre las Sociedades de Garantía Recíproca.

· Daniels, J: Negocios internacionales – 8ª Edición Prentice Hall, México 2000

· Keegan, W: Marketing Global – 5ª Edición, Prentice Hall, Madrid 1997

· Kotler, P.: El Marketing según Kotler, como crear, ganar y dominar los mercados – Junio de 1999 – Editorial Paidós, Buenos Aires.

· Dirección de Mercadotecnia – 8ª Edición, Prentice Hall, México , 1996.

· Jorge Luis Tosi: Las zonas francas y los mercados internacionales, Julio 2000, La Ley S.A.E.e I., Buenos Aires.

· María Luisa Vives: Las zonas francas, aspectos jurídicos, tributarios, aduaneros, comerciales, operativos – Junio 2000, Errepar, Buenos Aires.

· Proyecto de Exportación para Pymes: Curso dictado online por la Asociación de Bancos Públicos y Privados de la República Argentina (ABAPPRA)

· La Pyme familiar, sus problemas y formas de resolverlos: Curso dictado online por la Asociación de Bancos Públicos y Privados de la República Argentina (ABAPPRA)
· Pérez Alfaro, A: Control de Gestión y Tablero de Comando – Del diagnóstico a la acción. Su aplicación en loa pyme, el negocio electrónico, el Estado y la educación.- Ediciones Depalma, Buenos Aires, 2000.
Sitios Web:

· Banco Central de la República Argentina: http://www.bcra.gov.ar
· Banco de la Nación Argentina: http://www.bna.com.ar
· http://www.alimentosargentinos.gov.ar
· El portal de la Unión Europea: http://europa.eu.int/index_es.htm
· Aporte a la Comprensión del MERCOSUR – Red Académica Uruguaya: http://www.rau.edu.uy/mercosur/
· Ministerio de Economía de la Nación: http://www.mecon.gov.ar
· Infoleg: http://www.infoleg.mecon.gov.ar
· Instituto Nacional de Estadísticas y Censos: http://www.indec.gov.ar
· Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional: http://www.sepyme.gov.ar/
· Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Industria: http://www.mecon.gov.ar/sicym/default1.htm
· Unión Industrial Argentina: http://www.uia.org.ar
· Sistemas de Informes Laborales (SIL): Suscripción por Internet – Base de datos relativa a normativa vigente en las distintas provincias de la República Argentina: http://www.sil.com.ar
· Errepar: Suscripción por Internet – Base de datos relativa a normativa vigente en las distintas provincias de la República Argentina: http://www.errepar.com.ar
Entrevistas:
Se han solicitado entrevistas, no teniendo respuesta a la fecha, de concretarse se incorporarán al trabajo.
7. CRONOGRAMA DE LAS TAREAS A REALIZAR
· Presentación del plan de trabajo: noviembre de 2004

· Búsqueda, localización y recolección de información: desde diciembre de 2004 a febrero de 2005

· Análisis y organización de la información relevada: marzo y abril de 2005

· Estructuración, redacción y elaboración de las conclusiones: mayo a agosto de 2005.

· Corrección y redacción final: setiembre y octubre de 2005

· Presentación del trabajo: octubre de 2005
Heraclio Juan Lanza
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